
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
         EXPEDIENTE No. 110013103007 - 2016-00734 - 00 
 
 

Por secretaría suminístrese la información solicitada por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial - Consejo Superior de la Judicatura, relacionada con el proceso 

de la referencia.  

 

De igual forma, suminístrese el vínculo o link del expediente para su consulta por parte 

de dicha autoridad administrativa.   

 

 
CÚMPLASE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 21 del 7-mar-2022 

       
 Jeec. 


